
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Pasa a despacho del señor Juez, el expediente contentivo del Proceso de 

expropiación presentado por la Agencia Nacional de Infraestructura ANI contra 

Herederos determinados e indeterminados de Patricio Antonio González Colorado, 

Sandra Patricia González Cuervo -poseedora- y Antonio José González Henao 

heredero determinado, informando que: 

 

Mediante auto del 23 de abril del año que avanza, se dispuso el emplazamiento de 

los herederos indeterminados del señor Patricio Antonio Colorado en el registro 

nacional de persona emplazadas sin necesidad de publicación en medio escrito 

(art. 10 dcto 806 de 2020). 

 

El día 12 de mayo de 2021 se realizó en el registro nacional de persona emplazadas 

y trascurrido el término previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso 

se advierte que no se hizo presente ni mucho menos hubo contestación de la 

demanda por parte de los emplazados, lo anterior para que se disponga lo 

pertinente dentro del presente proceso judicial. 

 

Las personas determinadas se notificaron así: 

 

Sandra Patricia González Cuervo otorga poder a profesional quien da respuesta a 

la demanda el 29/06/2021 oponiéndose solamente a la pretensión cuarta de la 

demanda, pidiendo la indexación del avalúo realizado en diciembre 15 de 2017. 

 

Antonio José González Henao se le envió citación recibida el 29/06/2021, corriendo 

los días junio 30, julio 1, 2, 6 y 7 de 2021 sin que compareciera. El 10 de julio de 

2021 se remite notificación por aviso el cual se entrega el 12 de los mismos mes y 

año, corriendo términos así: Julio 13 de 2021 se surte notificación, términos para 

contestar julio 14, 15 y 16 de 2021.  No hubo pronunciamiento.  

Manizales, agosto 3 de 2021  

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PATRICIO ANTONIO GONZALEZ 

COLORADO 

  SANDRA PATRICIA GONZALEZ CUERVO -poseedora- 

DETERMINADO ANTONIO JOSÉ GONZÁLEZ HENAO 

RADICADO  17001-31-03-006-2021-00047-00 

 

1. Objeto de Decisión. 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, procede este despacho judicial a 

pronunciarse en derecho frente al proceso en referencia, para lo cual se dispone lo 

siguiente: 

 

2. Consideraciones. 

 

2.1 Cumplido a cabalidad los términos fijados en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, y advirtiendo que los emplazados para el presente litigio, esto es, herederos 

indeterminados del señor PATRICIO ANTONIO GONZALEZ COLORADO no 

comparecieron, ni contestaron la demanda declarativa incoada en su contra, se 

dispone la designación de curador ad litem para que represente sus intereses lo 

anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 108 Código General del 

Proceso. 

 

Para tal efecto y por así permitirlo el Estatuto Ritual Civil, se designa como curador Ad-

Litem de los herederos indeterminados, al profesional del derecho Doctor Jorge Omar 

Valencia Arias, quien además de ejercer la profesión de abogado de forma habitual en 

este despacho, funge como auxiliar de la justicia. Así las cosas, esta decisión se 

comunicará al abogado mencionado, quien a su vez deberá proceder de conformidad 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, a fin de 

no incurrir en falta a la debida diligencia profesional. (art. 47.7 del Código General del 

Proceso) 



 

2.2 Se tendrá por notificada por conducta concluyente a la codemandada Sandra 

Patricia González Cuervo de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 C.G.P. la que 

se entenderá surtida el día en que se notifique este auto donde igualmente se 

reconocerá personería al profesional a quien se le otorgó poder. 

 

2.3 Se tendrá por notificado por aviso al codemandado Antonio José González Henao, 

el que fue entregado en julio 12 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

 

3. RESUELVE. 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del 

señor Patricio Antonio González Colorado, al profesional del derecho Doctor Jorge 

Omar Valencia Arias, quien además ejercer la profesión de abogado de forma habitual. 

 

PARAGRAFO: Líbrese por secretaria lo oficios respectivos dirigidos al profesional del 

derecho designado. 

 

SEGUNDO: TERNER notificada por conducta concluyente a la codemandada Sandra 

Patricia González Cuervo, a partir de la notificación de este auto por estado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al profesional del derecho Doctor Julián Andrés 

Rios Giraldo con T. P. 347514 del C.S.J., para representar a la codemandada Sandra 

Patricia González Cuervo conforme al poder otorgado. 

 

CUARTO: TERNER por notificado por aviso al heredero determinado señor Antonio 

José González Henao, el que fue entregado en julio 12 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

Manizales, 4 de agosto de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

Secretaria 
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